
REPUBLICA BE COLOMBIA v? ; : 0 7 FEB. 1996
' VI -]0

ni

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
M a r ía  T e r e s a  P in e d a  B u e n a v e n tu r a  
Gerente General Imprenta Nacional de Colombia

Santafé de Bogotá, D. C., martes 23 de enero de 1996 
Año CXXXI No. 42.697 - Edición de 16 páginas

I S S N  0 1 2 2 - 2 1 1 2
«

Tarifa Adpostal Reducida No. 56 
IVSTITIA ET LITTERAE

PODER PUBLICO-MAMA LEGISIAIWA NACIONAL

61EDE19%
(enero 19)

do la  rr.r.:::
l *  f A

por la cual se integra una comisión para revisar, compilar, concordar la legislación ambiental y  ggj M iras JliSpüSidSties.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 2?. La presente Ley rige a partir de la fecha de su
sanción.

Artículo l s. Créase una Comisión de expertos y juristas de la que El Presidente del honorable Senado de la República,
formarán parte un Representante del Movimiento Indígena, un 
Representante de las Negritudes, un Representante de las Comuni
dades Raizales, el Director de Minas del Ministerio de Minas y 
Energía y un Representante de las organizaciones ambientales no 
gubernamentales. También harán parte de ella un Senador de la 
República y un Representante a la Cámara elegidos por las 
Comisiones Quintas Constitucionales de las respectivas corpora-

Julio César Guerra Tulena

El Secretario General del honorable Senado de la República,
. '  Pedro Pumarejo Vega,

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Rodrigo Rivera Solazar,

ciones. La Comisión estará encargada de revisar, compilar y El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
concordar la legislación ambiental y en particular los aspectos 
policivos, penales y administrativos sancionatorios; es decir el 
Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protec
ción del Medio Ambiente, el Código de Minas y el Código Sanitario 
Nacional y presentar al Congreso de la República sendos proyectos 
de ley, tendientes a su modificación, actualización y reforma, 
dentro de los 18 meses siguientes contados a partir de la fecha de 
integración de la mencionada Comisión. El Ministerio del Medio 
Ambiente asumirá las funciones de Secretaría de dicha Comisión.

Diego Vivas Tafur.

República de Colombia - Gobierno Nacional 
Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 19 de enero de 1996.
ERNESTO S AMPER PIZANO

El Ministro del Medio Ambiente,
José Vicente Mogollón Vélez
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por la cual se autoriza a algunas cooperativas financieras para acceder a los recursos del Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario -Finagro- y se dictan normas generales, objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para

la intervención de estas entidades.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1Q. Las cooperativas especializadas de ahorro y crédito

otorguen, de acuerdo con los términos y condiciones que señale la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.

Artículo 2Q. Las obligaciones en favor del Fondo para el 
y las cooperativas multiactivas con sección de ahorro y crédito, Financiamiento del Sector Agropecuario -Finagro-, derivadas de 
debidamente autorizadas por el Departamento Administrativo las operaciones de redescuento que efectúen las entidades a que se 
Nacional de Cooperativas y que ejerzan la actividad financiera con refiere el artículo anterior, gozarán del derecho a ser cubiertas con
terceros, podrán redescontar ante el Fondo para el Financiamiento sumas o bienes excluidos de la masa de liquidación de estas 
del Sector Agropecuario -Finagro- los créditos agropecuarios que entidades.
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Artículo 1 Q. Créase una Comisión de expertos y juristas de la que 
formarán parte un Representante del Movimiento Indígena, un 
Representante de las Negritudes, un Representante de las Comuni- 
dades Raizales, el Director de Minas del Ministerio de Minas y 
Energía y un Representante de las organizaciones ambientales no 
gubernamentales. También harán parte de ella un Senador de la 
República y un Representante a la Cámara elegidos por las 
Comisiones Quintas Constitucionales de las respectivas corpora- 
ciones. La Comisión estará encargada de revisar, compilar y 
concordar la legislación ambiental y en particular los aspectos 
policivos, penales y administrativos sancionatorios; es decir el 
Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protec- 
ción del Medio Ambiente, el Código de Minas y el Código Sanitario 
Nacional y presentar al Congreso de la República sendos proyectos 
de ley, tendientes a su modificación, actualización y reforma, 
dentro de los 18 meses siguientes contados a partir de la fecha de 
integración de la mencionada Comisión. El Ministerio del Medio 
Ambiente asumirá las funciones de Secretaría de dicha Comisión. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Julio César Guerra Tulena. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
-- Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de 'Representantes, 
Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,. 
- Diego Vivas Tafur. 

República de Colombia .. Gobierno Nacional 
Publíquese y ejecútese. 
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Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 19 de enero de 1996. 
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El Ministro del Medio Ambiente, 
José Vice11te Mogollón Vélez. 
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